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El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, locomunícani
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada la oposiciÓtl, y por votación en sesión pública,
el Tribunal formulara propuesta de si . procede . la provisión
de la plaza y en qué a~pirante, remitiéndola para su aproba
ción y ulterior nombramiento del pro.puesto al Departamento.

VIII. Presentación. de Documentos

11. El aspirante propuesto por el Tribunal presentarA en
el Departamento, dentro del plazo de treinta, _días a partir
de la propuesta. los documentos acreditativos dejas condiciones
exigidas por el apartado2.Q

, a saber: el que acredite el cumpli
miento de alguna de las condiciones exigidas por la letrab);
certifitado de nacimiento; certificado. negativo·· de antecedentes
penale&; ídem de médico de no inr,:apacidad; .declaración. jurada
de no haber: sido separado de otro cargo,. por expedienté d15
ciplinario; ídem de cumplimiellto o exención del. Servicio Social
de la Mujer porlos aspirantes femenipos:, y por los de estado
religiosos, licencia de su superior. En defe¡::tode los documentos
reglamentarios, se podrá acreditare1 cum:pliriüento de las condi
ciones exigidas por cualquier medio de prueba admitida en
derecho.

Quienes dentro del plazoseflaJado ~alvo CllSO de fuerza
mayor debidamente justificada, no presentaren -la ,documenta
ción indicada, perderán todos sus derechos,· quedando amlladas
todas sus actuaciones en la oPosición y sin perjuicio de las
responsabilidades en que puedan incurrir por falsedad deJas
declaraciones de su instancia. En tal caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional en favor del aspirante que, hapion.1o
superado la totalidad de los ejercJcios, reúna los meiores mere
cimientos, o declarará que no ha lugar a la provisión.

El aspirante propuesto· qua tenga ya la. .condiciÓfl de funcio
nario público, estará exento de justificar documentalmente el
reunir todos los requisitos exigidos yque.han sido demostrados
por su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal ca.so
una certificación -del Ministe.riou 9rg~nismode quien dependa,
acreditando su condición y cuantas circun&tanciasconsten en su
hoja de servicios.

Para. el cómputo de .los plazos previstos en esta convocatoria
o anuncios qué a la misma se refiere, se ajustar{l. a lo dis
pue&to en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
lulio de 1958.

12, El plazo para la toma de posesión será el de Un mes,
contado a partir de la notificación del nombramiento_ La Ad·
ministración, a petición justificada del interesado. podrá con
ceder una prórroga de quince días_ conforme· establece el ar
tículo 57 de la Ley de' Procedimiento Adri1inistr8tivo.

Lo digo a V. 1. para su conoCimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V.- l.
Madrid, 7 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurs-o·oposi·
ción para ta provisió.n de las plazas de Profesor
agregado de' "Derecho Natural y Filosofía· del De
recho" de la Facultad de Derecho de las Uni':lersi·
dades de Valladolid (Sari SebastiánJ y Salamanca

nmo.· Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayoY25de' junio de 196(-1.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 28 de ju
nio de 1972 (<<Boletín Oficial· del Estado» del 22 de julio) pRra
la provisión en propiedad de las plazas -de Profesor agregado
de .Derecho Natural y Fllosofía-deIDerecho"dela Facultad
de Derecho de las Univ€rsídades de Valladolid. ¡San Scbastián)
y Salamanca._ que estara -constituido en la sigui.ente fon~la:

Presidente Excelentísimo señor don Gonz:alo Martínez OH:!z.
Vocales: Don Joaquín .Ruiz-Giménez' Cortés, don Jaime Bru

fau Prats, don Angel Sánchez de la Torre y don Francisco Puy
Muñoz, Catedráticos de la. Universidad dé Madrid el primero,
de la de Barcelona el segundo, de la de Santiago el cuarto,
y Profesor agregado de Valladolid el tercero.

Presidente suplente: ExcelentísiJno .sel'ior don Manuel Bntllé
Vazquez.

Vocales suplentes: Don Eustaquio Galán. Gutiérrez, don José
Delgado Pinto. don Manuel FernlindezcEscalante Moreno y don
Antonio Truyol Serra, Catedráticos de la Universidad de Ma
drid el primere y el cuarto_ de la de Salamanca el segundo y
Profesor agregado de Valladolid. el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala- el número primero de la Orden de ;~O de mayo
de 1966.

La digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1~ muchos ános,
Madrid, 7 de marzo de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de:2l de· marzo de ·1973 por la que se nom
bra la Comisión dictaminadora que ha de resolver
el concurso de traslado a la cátedra de .Materna
ticas Comerciales,. de las Escuelas Profesionales de
Comercio de Alm-etia, Cadiz. Cl¡ón, Malaga, Pam
plona, Sabadell y Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de
6 de junio de 1972 l.Boletin Oficial del E&tado~ de 7 de julio)
por la que se convocó a concurso de traslado la provisión de la
cátedra de «Matemáticas Comerciales.. en las Escuelas Profesio
nales de Comercio de Almeria, Cádiz, Gijón, Málaga, Pamplona,
Sabadell y Salamanca,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión que ha
de emitir la propuesta razonada f'~tablecidaen el artículo 6." de
la Ley de 24 de abril de 1958 ,,,Boletirl Oficial del Estado"
del 25), la cual quedará·consW.uida de la siguiente forma:

President.e:

Titular: Don Antonio López R(.'mero_ Director de la Escuela
de Comercio de Valladolid.

Suplente: Don Alfredo Robles y Alvarezde ~otomayor, Direc
tor de la Escuela de Comercio d," Madrid.

Vocal Catedrático de la misma asignatura, de mayor anti
güedad escaJafonal y en servicio activo:

Titular: Don José Garda Rives, do la Escuela Profesional de
Comercío de Madrid

Suplente: Don Isidoro Gurda M,u'Unez, de la Escuela de
León,

Vocal Catedrático del Centro:

Titular: Don César Villazón Hervá'i de la Escuela de Co
mercio de Sabadell

Suplent.e: Doña Teresa Buira ~abaté. de la Escuela de Co
mercio de Sabadell

Vocal Catedrático designado pO,' el Ministerio a p,'opuesta, en
terna, del Consejo Nacional de E'Íucadón:

TítuJar:Don DionisIa Dopico Marcot.e de la E::,cuela de Co
mercio de La Coruña

Suplente: Don Jesús Bueno Urquía, de la Escuela de Comer
cio de Sevilla.

Vocal, Catedrático o no, designado por el Ministerio a pro
puesta, en terna, dol Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas:

Titular: Don Manuel Alique Page, Doctor en Ciencias.
Suplente: Don José María Aroca Hernández, Doctor en Cien

cías Matemáticas,

1,0 digo a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. L muchos afrtls.
Madrid, 21 de marzo de 1-973.

VILLAR PALASI

Ilmo. SI' Dilf'ctot' genera! de UJ1ívcrsídndes e Investigación.

ORDEN de 2.1 de marzo de 1973 por la que se
nombra el Tri'bunal del concurso de acceso a las
cátedras de ...Literatura espw1ola ... U.a y 2.") de
la Far:ultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de L, Laguna.

Ilmo. SI'.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
nÚ1W'fo 3B9/1969, de 8· de mayo, y 011 la Orden de 28 del mis
mo mes,

Este Minislerio ha renuelto núm}Jrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedratico de Universidad en
tre Profesores agregados. anunciado por Orden de 11 de octu_,
bre de 1972 (~Boletfn Oficial del Estado" de 21 de noviembre)
para provisión de la primera y segunda cátedras de "Literatura
española» de la Facultad de Filosofia y Letra::; de la UnIver
sidad de La LagunH, queestara constituido en la ~iguiente
formo,

Presidente: ExcelenLisirno 50fior don Emilio Alarcos Llorach,
Vocales: A propuesta de la Facultad correspondiente. don

Ramón TrujilloCatreño. Catedrático de la Universidad de La
Laguna. Designados públicamente par sorteo, celebrado el dia
12 de marzo actual don José Ca:&o González. don José María
Martinez Cachero y don José Manuel Blecua Teijeiro. Catedrá
ticos de la Universidad de Oviedo, lo~ dos primeros, y de la
de Barcelona. el tercer,o.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Carlos Claveria
Lizana.

VocaJes suplentes: A propuesta de la Facultad correspon~
diente, doña Maria del Carmen Castilló García, Catedrática
de la UniverSidad de· La Laguna. Designados públicamente, por
sorteo, celebrado el dia 12 de marzo actual, don César Real


